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Ák1110Observaciones Proyecto de ley número 0225/17 Senado - 310/17 Cámara "POR MEDIO 
1.)6;44reÜAL SE MODIFICAN ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA LEY 1098 DE 2006, POR LA CUAL SE 
b¿OpE EL CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" - 
OfiCio,OF117-00164000/JMSC 110200. 
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11DICADO: Orfeo - 2018-621-000141-2 
, 	, 	 • El, proyecto de ley modifica parcialmente los artítulós 52, 56, 99, 100, 102, 103, 107, 108, 110, 1241, 

126 y 127 de la Ley 1098 de 2006, en busca deÚnifiCar criterios frente al debido proceso que deben 
adelantar las autoridades administrativas y judiciales para adoptar las medidas de restablecimiento 
de 'derechos y definir la situación jurídica de los niñds, niñas y adolescentes a favor de los cuales se 
adelantan Procesos Administrativos de Restabletimiento de Derechos (PARD) y definir claramente el 
factor de competencia en los procesos que se..adelantan en la etapa judicial de las solicitudes de 
adopción; además de modificar la regulación correspondiente a asuntos conciliables y permisos para 
Salida del país. 

.a.,•implementación de la ley en comento,, supero yacíos y otorga seguridad jurídica a las decisiones 
toMadas por las diferentes autoridades adminiStratiYos y judiciales respecto de los niños, niñas y 
adoietIcentes. 

7• 
Déb OnforMidad con lo anterior, una vez revisado el proyecto de Ley, el Departamento 
.4.Minfltrativo para la. prosperidad Social considera que no hay ninguna objeción poi' 

inconveniencia frente al texto dé la iniciativa legislativa, pues resulta adecuad&a 
:os.-Posiufados deseados en in Estado Social •de Derecho en cuanto a la protección, garantía 
eStabtecifniento de de'reehos de los niños, niñas y adolescentes, de tal forma que se preserve su 

deSaftoltó pleno)/ armonioso: 

JUAN JOSÉ CANTILLO PUSHAINA • 
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PrdVectó: Lorena C 
Reidsó: Esteban L. 
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